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ESCRITURA DE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUIPOS MECANIZADOS CIA. LTDA..-------- 

  

  

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. =ormammmaaminannans 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día jueves veinticinco de abril del año dos 

mil trece, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y 

Notario Interino Décimo Cuarto de este Cantón, comparece el señor 

ANTONIO RAMÓN SOLÁ MEDINA, en su calidad de Gerente y representante 

legal de la Compañía EQUIPOS MECANIZADOS CIA. LTDA., quien acredita y 

legitima su personería e intervención con el Nombramiento que se inserta a la 

matriz para que forme parte de ella como documento habilitante, debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de la predicha sociedad. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión Empresario, domiciliado y residente en esta ciudad de 

Guayaquil, hábil y con capacidad civil necesaria para celebrar toda clase de 

actos y contratos, a quien por presentarme sus documentos de identificación 

personal en este acto de conocer doy fe; bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUIPOS MECANIZADOS CIA. LTDA., a la que procede como 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentó la minuta que es del texto o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que 
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5 5 , 
ESCRITURA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUIPOS MECANIZADOS CÍA. LTDA.- 

conste la Reforma del Estatuto Social de la compañía EQUIPOS 

MECANIZADOS CIA. LTDA., que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene a la celebración de la 

presente escritura pública el señor Antonio Ramón Solá Medina, a nombre y 

representación y en su calidad de Gerente de la compañía EQUIPOS 

MECANIZADOS CIA. LTDA., conforme lo acredita con su nombramiento 

debidamente inscrito y aceptado que se agrega a esta escritura como 

documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. Uno) La 

compañía EQUIPOS MECANIZADOS CIA. LTDA., se constituyó por escritura 

pública otorgada el trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 

ante el Notario del Cantón Guayaquil, Abogado José María Montalván Cornejo 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiocho de 

diciembre del mismo año, bajo la denominación de EQUIPOS MECANIZADOS 

$S. A.- Dos. Dos) La compañía EQUIPOS MECANIZADOS S.A. se transformó 

a compañía de responsabilidad limitada bajo la denominación EQUIPOS 

MECANIZADOS CIA. LTDA., mediante escritura pública otorgada el veintitrés 

de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario Primero del 

Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Velásquez e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el nueve de septiembre del mismo año.- Dos. 

Tres) El capital de la compañía ha sido objeto de varios aumentos, siendo el 

último el que consta en la escritura pública otorgada el uno de marzo del año 

dos mil uno, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil Abogada 

Gustavo Cañarte Arboleda e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el once de octubre del mismo año, en virtud de la cual se realizó la 

conversión del capital de la compañía de sucres a dólares; se cambió el valor 

nominal de las participaciones de cuatro centavos de dólar a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, se aumentó el capital a la suma de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
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Guayaquil, Octubre 22 del 2098 

Señor 

ANTONIO RAMON SOLA, MEDINA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Es un placer informarle que, la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía EQUIPOS MECANIZADOS C. LTDA., en su sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el agrado de elegirlo a Usted GERENTE de la Compafiía por el 
lapso estatutario de CINCO AÑOS., conforme lo dispone el Artículo Décimo Sexto del 
Estatuto Social de la compañía, reformado mediante escritura Pública de conversión de 
Capital Social, Aumento y Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía, 
celebrado ante el Notarío décimo Séptima del Cantón Guayaquil, AB. Gustavo Cañarte 
Arboleda, el 1 de Marzo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
el 11 de Octubre del 2001. 

Según lo dispuesto en el Articulo Décimo Quinto de la Escritura de Transformación de 
la Compañía, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil Dr. Carlos; 
Quiñónez Velásquez el 23 de Mayo de 1969 e inscrita en el Registro Mercantil de: 
mismo Cantón el 9 de Septiembre de 1969 ; le corresponde entre otras atribuciones 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma en forma individual 

    

    
   Sin otro particular por el momento, me suscribo reiterándole mis sentimientos 

consideración y estima. 

  

DIANA MARIA SOLA LOPEZ 
PRESIDENTE 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía 
EQUIPOS MECANIZADOS C. LTDA., para lo cual me han escogido, 

declarando asimismo que me he posesionado en la misma en la misma fecha de 
su otorgamiento. AOS id del 2008.- 

ANT oNIO' RÁMON A 
C.C. 0902504901 ..- pa 

 



HR 
NUMERO DE REPERTORIO: 57.951 

FECHA DE REPERTORIO: 22/0ct/2008 
At ¿ BORA DE REPERTORIO: 16:12 

       

La REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha vemtidós de Octubre del dos mul ocho queda 

  

  

    

| 
| inscrito el Nombramiento de- Gerente, de la Compañía EQUIPOS 

il MECANIZADOS C. LTDA., a favor de ANTONIO RAMON SOLA 
i MEDINA, a foja 132.278, Registro Mercantil número 23.053. 
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INSTRUCCIÓN AROMA 

SECUNDARIA EMPRESARIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SOLA FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA HADS:E, 

MEDINA JOSEFINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

GUAYAQUIL . 
2012-01-04 
FECHA DE EXPIRACIÓN: ee 

2024-91-04 TRMA DEL DIECTOA 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL + 

IDECUOIO2504901<<<<<<<<ec <<< 

5311 17M2460104ECU<<<< <<< eee 

SOLASMED INA<<ANTONIO<RAMON<<<< 
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022-0079 *..: 
RÚMERO DE CERTIFICADO 
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Y cn REPÚBLICADE! ECUADOR 
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o REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

, SOCIEDADES 
RUMERO RUC: 568021880001 

RAZON SOCIAL: ECAUNPOS MECANIZADOS CÍA LTOA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Mo ESTABLECIMIENTO: Bm ESTADO ABIERTO MATRIZ FECNICIO QS 
NOMBRE COMERCIAL: EQUIPOS MECAMIZADOS CÍA LTOA FEC, CIERRE: EEN 

. FEO, REINICIO: ACTIVIDADES ECONÚÓNICAS: 
. —MEMTICATPOR EAVOR DE MAQUINARIA Y. EQUIPO INBRSFRIAL (O, 
pr METAL YOR OPEUOIO NE Personas MAR/OS LA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prouncia: SUAYAS Cantor: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Baro: CHILE Calle: GENERAL GOMEZ Número: 324 
- intersección CHILE Referencia: A UNA CUADRA DE PARQUE ESPAÑA Telefono Trabaja: 042248582 Emait 

  

solamedidhgye.sathetret 

Na, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — CERRADO FEC. ÍNtCÍO ACT. tSéto0sipoko 

NOMBRE COMERCIAL: EQUIPOS MECANIZADOS FEC. CIERRE: 3totipo 

a + FEC. REINICIO: 
ACTUADADES ECONOMICAS: 

SIRECCION ESTABLECIMIENTO:   Prowncaia GUAYAS Cantó GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: ELOY ALFARO Número: 1916 intersección: VENEZUALA 
Y PORTETE Apartado Postal: 1665 falsfano Dormuala: 234582 

  Mo, ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO — CERRADO FEC, INICIO ACT. 10/01/2001 

NOMBRE COMERCIAL: EQUIPOS MECANIZADOS FEL. CIERRE: 3152092 

- : PEC, REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTA ELENA Camión SALINAS Paragua. SALINAS Bara: CHIPIPE Calle: AY. MALECON Número SN intersezaon 
E PEÑA VILLAD Edificio: SALINAS YATCH CLUB. 

+ 
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    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | ¿ 
SOCIEDADES ya o 

«de hace bien abc: 

  

RNUBERO RUC: 2590071820001 

HALZON SOCIAL: EQUIPOS RECANIZADOS CÍA LTDA 

SÑMBRE COMERCIAL: EQUIPOS MECANIZADOS CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: CTROS 

SPPRESENTANTE LEBAL: ZOLA MEDINA ANTONIO RAMON 

S5O9NT ADO: SUAREZ FAJARDO ROSA ELENA JESUS 

SEL NICO ACTIMIDADES: 81791945 FEC, CONSTITUCIÓN: 233/3/taas 

PEC INSCRIPCION: 410/1983 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: DSMar20t* 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

de    :dA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO NDUS PRIAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provo: GUAYAS Contó QUAYAGUIL Parroquia: AYACUCHO Barrio: CHILE Calle, GENERAL GOMEZ Número: 321 

imerseorión: CHILE Raferentia ubicación. AUMA CUADRA DE PARQUE ESPAÑA Telefono Trabajo: 042348582 Email: 
shanedifigye sametnel . 

DOMICILIO ESPECIAL: 

SALIGACIONES TRIBU T A RÍAS 
  

"ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS " 

"ARÉXO RELACION DEFENDENCÍA 

Y SECLARÑACIÓN DE GMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES " 

* DECLARACIÓN De RETENCIONES EN LA FUENTE 

' SECLARACION MENSUAL DE PA 

  

30€ ESTAMLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 084 af 003 ABIERTOS: , 

FURSCCIO + REGIONAL LITORAL SUR: GUAYAS CERRADOS: Z 
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   TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

d e TRANSFORMACION 

No. CUARTA 

  

  

Otorgada por__LA COMPAÑIA "EQUIPOS MECANIZADOS S.A." EN 

"EQUIPOS MECANIZADOS C. LTDA." 

a favor de       

    a fojas del Registro de 
      $] cuantía del año  1.as9 

í DEL NOTARIO 

ll Dr. CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ 

0 

        
Guayaquil, _30 DE suo de 2.001 dh 

¿AA sueo $   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DH 

ANÚNIMA $! EQUIPOS MECANIZADOS S, A, " CELEBRADA EL DIA 31 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE,--— 
E 

1 

se En la ciudad de Guayaquil el día treinta y uno de Marzo de mil novecien- 
s 

tos sesenta y nueve, a las once y treinta minutos de la maflana, en el 

local social de la compañía "Equipos Mecanizados S. AN situado en la 
'     

    

   
   

   

      

. calle Pedro Carbo No,413 de esta ciudad, previa convocatoria personal 
s 

efectuada a cada uno de los accionistas por orden del Presidente de la 

compañía, presidida por su titular señor Francisco Solá Franco, tiene 
so 

lugar la Junta General Extraordinaria.de Accionistas de la» compañía, 

con la concurrencia de los siggúéentes socios accionistas:- Francis 

Solá Franco, representando ochenta acciones de: su propjedad,“al port, 

dor, delan mil sucres cada una, con derecho a ochenta votos; Francis 

Solá Medina, representando diez acciones de su propiedad," al portad 

de agómil sucres cada una, con derecho a díez votos; y Jorge Ycaza 

sa Topresontanto diez acciones al portador del 1). propiedad, de' un mi 

¿Seres Cada uno, con derecho a diez votosg- Asiste también el Comisari 
e 
rincipal de la compañía señor Luis A.- Flores Oschierí , - +. que fué 

«$ especial y personalmente convocado.- El señor Prasidente, una vez que los 
, _ : 

y 

$ accionistas conpurrentes han exibido previamente en Secretaria los títu- 

los de y adcivues Y que los - AismoS | representan la totalidad del capital 

OE A 

   
o í, declara instala la Junta por haber el qrorum reglamentario y or- 

z dena que por Secretaría ¿se aé loctura a . Convocatoria efectuada para es- 

ta sesión, de la que consta s? », Pp liendo entoncesél señor Jorge 

Ycaza Plaza, que actua en su e. de Ge como Secretario de la dun- 

ta, a leer lo siguiente: WSe convoca a los socios accionistas de la compa- 

pañía anónima "Equipos Mecanizados S, AU a Trata General Extraordinaria 

" de Accionistas, en el local social situado . la calle Pedro Carbo BMo,413 

de esta ciudad, para el día 31 £- “arzo 59, a las once y treinta de 

e la mañana, con el objeto de r ak sformación de la compañía en 

una de responsabilidad límitil a . balance general de la compa- 

fla, cortado al día en que ten. ¡gas a Junta.- Guayaquil, Marzo 23 de 

1969, f) F. Solá F/ Presidente,.- Cumplido lo anterior, el Presidente mani- 

fiesta que de acuerdo con la Lev de ComnaBfae viec=t-=  “
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a 1 Se Abril de 1960 5 : 

5. A. "no puede seguir subsistiendo con un capital menor de doscientos 
ne . 

mil sucres y con menosfie cinco socios, por lo que en su opinión es ne- 

“ e 

cesário transformar a la compañiía en una de responsabilidad limitada, 
a ... . : o. 
para lo qué se ha convocado a la Junta, para el efecto presenta la Mi- 

pt / 

Pita que contiene el proyecto de Estatutos con los cuales continuaría 

“su giro" la compañía una vez transformada, a cuya lectura proceda, - Lue 

“go cimplienao lo ordenado por la Ley, pone en consideración de la Junt 

el “Valánce de la compañía cortado al mismo día,- 
me 

la la Junta General delihera Y resuekve por unanimidad: 
, . 

ent 
"Eransformar la compañía anónima "Equipos Mecanizados S, A," en una de 

, , 
ee 
Fesporidabilidad limitada” bajo la denominación de "Equipos Mecanizacs > 

3 
ho 

Ce. rada, v, con un capital de cien mil sucres; aprobar la minutaque co 

Luego de la exposici: 

'anterior, 

tiéne 108 Estatutos Sociales que régiran a la compañía una vez transto1 | 

Paty 
Ta misma que “firmada por todos los socios se elevará a escritur: 

“públicas "aprobar 91 bala e la compañía al 31 de Marzo de 1969; y : 
o, St LAR : 
cie para Suscribir la correspondiente escritura pbri, 

mada * 

o rt 
-AUtorizar «dl 

“éa de ¿tensformación de la compañáa y para que campla con todos Los 
s L- . . 

“quísitos 1égales necesarios para la validez de este act,, debleddomcon 

q 
re? 

  

tinuár' en el ejefaicio de su “cargo, Sin tener otro asunto que tratar, 

. apo == Z 

edo tig Kizobar ' la presente acta, solevanta la £ ón a las doce y tre 

ers 

ka'as La mañíana. £) F. Solá F. o eÍ solá Mods, Ycaza PDT 

   

«A.Flores Q 

«Y 
ES Fiel" copla del oral, que reposa en si Libro as Actas de Slniu e. 

Hexal de Necionistas, ¡que | me sito en caso necesario . Guayaquil, 
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BQUTPOS MECANTA*NOS C.A, BALANCE Ti 

ACUTE =  "úUADOR ACTIVO 0 D3 ABRIL 

DIMNES 2 RáTCiio: 

INVIERSTOIMAS: 

MUECLERN e ENMUNNEO: 

COHNTSTIONES VARIAS: 

BANCOS EN CUTSITLA CORRIENóB: 

La Previsora ai 950,65 
Banco de Descuento " 3.279,70 

Danco de Cunyanuil " 12.314,74 

Banco La Pilantrópicn " 10,23 

FACTURAS POR CODRAR: 

Mario Lértoxa Y 1.100,00 Mnoy Mora 3. $1  500,0a 
José Massuh " 2 ¿098,00 Luis Lucoute " 423,00 

Luis Lacoute " 2,917,00 Luis Lucoste " 262,00 
José Masconh " 434,00 Dianuuw zelli" 541,00 

wélix fionrvalez R, " 112,00 412,Wrighb " 17,00 
Dr, Juau Panca " 173,00 Félix Conzelez 310,00 

Xnuts Holts " 440,00 Ing.Mantelli " 719,090 

Knu ls ES " 82,00 Exp.Ban.Hoboa" 1.503,00 
Tv, SS bh ba Palau "1.925,00 

   

  

   

S 

Xx Luis Reppetto, 

WARIO TIMICIAD: 

SUTAS CORNTEUTES 

ay Marine 

búcian Q. HofTitt 

Stokes Marine 

Praeser Brother - add. 

GASTOS GENBRALES: 

DOCUITBUFOS POR COBRAR: 
Eduardo Marcillo 

lilpidio Parrales 

Colón Salcedo R. 
Bolivar Salazar 
Cavlos Gumeisanquispo “. 

llorberto Crispin 
Ramón Vaxrzos ! 
Ran1 Alberto Je 

  

EXPERT 

A 

“alo 

CLA Ca4T* 

1PO SUELDOS: 

COMPRAS MERCADERIAS: 

INCERESTOS *. DESCUENTOS: 

7 

s11d,acre 
13.715,00 

edor. "19 Oo 

or: 
Ef 21.065,00 

“ 29,501,083 
2.674,05 +1 52.240,08 

crocdow: We eo bioyt 

el 
" 38.7 

“" 4132 

"68.2 
co" 17.1 

7.000,00 

0l,oo 
01,00 

47,50 
59,00 

" 15.000,00 

"_1,625,20 
Acteedos 
  Ll 108.933,70 S 

COTAL a 

  

“OMPROBACION. A 

DG 1.96 

Ri 150.000,00 

" 3.500,00 

" 8.190,75 
" 1.595,19 

" 16.563,40 

" 13.586,00 

” 158.801,62 

" 46.130,55 

" 71.834,54 

"  187.933,70 

" 292,22 

" 27,40 
" 390.990,80 

" 2.851,15 

31 11052.297,32 
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PASIVO 

APITAL: 
PRESTAMO UIPOTECARTO: 

“7 DUUUFMIÉNTOS POR PAGAR: 

/ luis lloboa Na Y 1.u5.,00 
L Banco de Guayaquil "25.000,00 

A Banco La Previsora 2711.7136,20 

£, ACREEDORES VARIOS: 

Caja Seguro Social si 1.675,00 
Impuesto Renta empleados  " 20,80 1? 1,695, 80 
Caja Chica - saldo deudor — rr Lby> 

CUENTA CORRIENTE ACCIONISTAS 

Prancisco Solá V'ranco 

. DOCUMENTOS DESCONTADOS : 

VENTAS MERCADERIAS: 

. CUENTAS CORRIEUTES INTENTOR: 

Fred Bayatón . . . . . . . . . . ... MM 75,00 
Luis A. Caca0s . . ». . . .. . . . .«. . *” 9%4,00 

José Domingo Castro, . +. . .«. « «... "2,200,00 
Mateo "igueroa +» . . . . +... . .. " 2.900,00 

Jorge lcaza P. +... .« +... 1. 0... . "5.100,42 
María Plaza de Icaza . . . . . ». +. +. "15.000,00 

Enr ique Maulme . 2... .. . .. * 314,65 
“José Massuh. . . . . . ... . .. .. P 0,00 
Elpidio Parrales rr 988,00 

Nelson, RomerD, . . +. . . . . . o... 6” 200,00 

Enri San Lucas. . . . +. . +... +. "10.000,00 
. Col Salcedo Reyes. . . «. . ...«.. "4.793,20 

se Visbr Tumbaco . . . . . +... . . 5" 400,00 

  

   

    
p JagéÉ Viteri... . . . +... . . . . * 360,00 

el Zavala. » . 

p.Eléctrica del Ecuador. + ¿l 200,00 
Grecco Gavilanez rr 82,2 

bh Garlos Guamanqy, Pose. $ +$.RX. ». +." 5.798,00 

y Aumberto Eranda. . . . . .. . .. +. - ." 3.006,50 
Fa =+-"-Garcla, . 
rr TLACcoste » . . 
Hermógenes Moncayo 

rs 230,09 
o 7 3.695,50 
rs 207.00 

Cristóforo HoditY . . . . ..« . . PS 
Dr . Vicente Sénchez . . +. » » + " 100 
Bolivar Salazar. . . . >»... . +. 215 

" TOPAL 

joca/. 

Lo... . . . . . . "_7,000,00 

ÉS 

"  297.786,20 

" 1.530,45 

" 150.677,87 

176.341,75 

"o 22,3020,75 

50.395,27 

14.201,60 "__36,063,67 
CS 291,32 
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E POR $ 
1 . “ 0 

J Colegio Nacional “AGUIRRE ABA 
.. z - COLECTUTCIA e LD) 

! Lo Y 4 -L Recibí de Gta: an ga E a dl e 

3d suma de A : / MM ele al aorto: ! 

y por conca imp a favor de los Colegios “AGUSRRE ABAD” y BOLO S SUCRE” . 

P Dos. par dedicional a las Escrituras Públicas. Ba ON s 

: Mipuesto re la Cuantía de $ . 12 | 
¿$ 
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r. CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ 
NOTARIO PUBLICO 

OFICINA 10 DE AGOSTO 112 - TELEFONO 516614 

Guayaquil,.......l.....A...m A 

Doctor. Jai. Durbene Úhilbova.. par. castos. Jo... ha...as0x dk 

ZU” E, Locindagdor 

  

¿or to siguiente: DEBE: 

ABALAS | » 
ejo Provincial ” 

de Beneficencia 
«Defensa Naciona! 

Registros 

    

Timbres Fiscales 

Colegios Aguirre Abad y Dolores Sucre 10.00 . 
Timbres Cédulas 
Asistencia Social 

Matriz 

Papel Sellado É Li Al 06 

- Amanuense 

; Copias do uo Ech4.00 
Avisos HO,00 
Diligencias ATTE 0.00 

Impuestos LB ASAS nm AM 
Testigos . TOPAD 2.7 EJ » 094,360 

sc; «k 

ZO0.0n 
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CIA: DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, ABOGADO, NOTARIO PUBLICO * 

PRIMERO DEL CANTON, CERTIFICA: QUE ESTA FOTOCOPIA ES IGUAL A 5U 

ORIGINAL DEL REGISTRO QUE SE HALLA A MI CARGO, EN FE DE ELLO CON 

FIERO ESTA CUARTA COPTA, QUE SELLO Y TFIRMO EN LA CIUDAD DE GUA 

YTAQUIL, A LOS TREINTA DIAS DED MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO; 

Y QUE CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE TRANSFORMACION DE LA  COMPA-— 

ÑIA "EQUIPOS MECANIZADOS S.A." EN "EQUIPOS MECANIZADOS C, LfA," 
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: 13) Br. Carlos Quiñónet Nelárel 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
COMPAÑÍA EQUIPOS MECANIZADOS CIA. LTDA.    

el cuarto piso del inmueble signado con el número trescientos uno de la calle Víctor 
Manuel Rendón de esta ciudad, se reunió la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía EQUIPOS MECANIZADOS CIA, LTDA,, con la asistencia de los siguientes 
socios: la compañía Inmobiliaria Barsa S.A., debidamente representada por su Gerente 
señor Antonio Solá Medina, propietaria de 100 participaciones; el señor Francisco Solá 
Medina, por sus propios derechos, propietario de 100 participaciones; la señora María 
Teresa Solá de Kruger, por sus propios derechos, propietaria de 100 participaciones; y, la 
señora Josefina Medina de Solá, por sus propios derechos, propietaria de 100 
participaciones, por lo que se encuentra representado la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía. Todas las participaciones son iguales y acumulativas y de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios acuerdan 
constituirse en Junta General Extraordinaria de conformidad con lo establecido en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de reformar el Artículo Segundo del 
Estatuto Social de la compañía que trata sobre el objeto. Preside la sesión el Gerente de la 
compañía señor Antonio Ramón Solá Medina y para que actúe de Secretaria se invita a la 
Ab. Cecilia Arosemena Tanner, El Presidente dispone que la secretaria constate el 
quórum reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado 
el quórum reglamentario el Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que es 
conveniente para los intereses sociales de la compañía, reformar su objeto social. La Junta 
luego de deliberar sobre el particular resuelve por unanimidad de votos reformar el 
objeto social de la compañía y consecuentemente reformar el Artículo Segundo del 
Estatuto Social, el mismo que dirá: “ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tiene como 
objeto principal la venta al por menor de equipos, partes y accesorios marinos en general. 

Adicionalmente podrá dedicarse al ejercicio del comercio en todos sus aspectos y 
manifestaciones, especialmente a las agencias, representaciones, consignaciones, 
comisiones, exportación e importación de mercaderías para botes tales como bosines, 
cables de control, luces de navegación, luces de bengala. Igualmente se dedicará a la 
importación de maquinaria de toda clase, pudiendo celebrar y ejecutar en general, toda 

clase de actos y contratos lícitos, mercantiles, civiles o de cualquier otra naturaleza 
jurídica.”. No habiendo otro asunto que tratar y siendo las doce horas y treinta minutos, 
se declara concluida la sesión concediéndose un momento para la redacción del acta. 
Reinstalada la sesión a las doce horas cuarenta y cinco minutos, con el mismo quórum 
inicial, se dio lectura a la presente acta la misma que fue aprobada por unanimidad de 
votos, firmando para su constancia todos los concurrentes. f) Antonio Ramón Solá 
Medina - Presidente de la sesión; f) Ab. Cecilia Arosemena Tanner - Secretaria de la 
sesión; f) p. Inmobiliaria Barsa S.A. - Antonio Solá Medina - Gerente; f) Francisco Solá 
Medina; f) María Teresa Solá Medina; f) Josefina Medina Ycaza de Solá. 

Certifico que es fiel copia igual a su original que consta en el Libro de Actas respectivo. 

Guayaquil, 8 de abril del 2013. 

Colla Hose pame TÍ 
Ab. Cecilia Arosemena Tanner 

Secretaria de la sesión 
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ESÓRITURA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUIPOS MECANIZADOS CIA. LTDA.- 

    
cada una.- Dos. Cuatro) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía EQUIPOS MECANIZADOS CIA. LTDA., en sesión celebrada el día 

lunes ocho de abril del año dos mil trece, resolvió reformar el Artículo Segundo 

del Estatuto Social de la compañía que trata sobre el objeto.- TERCERA: 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuesto el 

señor Antonio Ramón Solá Medina, a nombre y representación y en su calidad 

de Gerente de la compañía EQUIPOS MECANIZADOS CIA. LTDA. Declara: 

PRIMERO: Que se reforma el objeto social de la compañía y 

consecuentemente se reforma el artículo Segundo del Estatuto Social, el 

mismo que dirá: “ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tiene como objeto 

principal la venta al por menor de equipos, partes y accesorios marinos en 

general. Adicionalmente podrá dedicarse al ejercicio del comercio, en todos 

sus aspectos y manifestaciones, especialmente a las agencias, 

representaciones, consignaciones, comisiones, exportación e importación de 

mercaderías para botes tales como Bocines, cables de control, luces de 

navegación, luces de bengala. Igualmente se dedicará a la importación de 

maquinaria de toda clase, pudiendo celebrar y ejecutar en general, toda clase 

de actos y contratos lícitos, mercantiles, civiles o de cualquier otra naturaleza 

jurídica.”, y, SEGUNDO: La Abogada Cecilia Arosemena Tanner queda 

autorizada para realizar todos los trámites pertinentes, para la completa 

legalización de esta escritura y su inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil.- TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

Antonio Ramón Solá Medina, en su calidad de Gerente de la compañía 

EQUIPOS MECANIZADOS CIA. LTDA., declara bajo juramento que su 

representada no mantiene contrato alguno de obras públicas con el Estado ni 

con ninguna de sus instituciones.- Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de esta escritura.- Abogada 

 



00
 

0
 

3
 

MM
 

0
 

>
 

u
 

N
 

H
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

      

ESCRITURA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUIPOS MECANIZADOS CIA. LTDA.- 

Cecilia Arosemena Tanner, Registro doce mil cincuenta y tres — Guayas.- 

Hasta aquí la minuta.- Quedan agregados al Protocolo formando parte del 

mismo copia de los documentos de identificación personal, copia del 

Nombramiento; y, copia del Acta de Junta Genera! Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía EQUIPOS MECANIZADOS CIA. LTDA.- En 

consecuencia el otorgante ratifica y aprueba el contenido de las declaraciones 

y estipulaciones constantes en la minuta transcrita, la misma que queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales y pueda 

transcribirse en todos los testimonios que de esta escritura se dieren.- Leída 

que fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí el Notario al 

compareciente, este la aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

p.- EQUIPOS MECANIZADOS CIA. LTDA. 

RUC: 0990021880001 

    

    

SOLÁ MEDINA 

  

SE OTORGO ANTE MI; En fe de ello, confiero este PRIMER TESTIMONIO, que 
firmo, rubrico y sello en Guayaquil, a los siete días del mes de mayo del año dos 

rece.- 
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RAZÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TERCERO, LITERAL a) DE LA RESOLUCIÓN No. 
SC-1J-DJC-G-13-0003619, DICTADA EL 20 DE JUNIO DE 2013, 
POR LA ABOGADA ADRIANA MANRIQUE ROSSI DE AGUIRRE, 
DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E), TOMO NOTA AL MARGEN 
DE LA ESCRITURA OTORGADA ANTE EL INFRASCRITO 
NOTARIO INTERINO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, EL VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, EN LA QUE SE APRUEBA LA REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUIPOS 
MECANIZADOS CIA. LTDA. CONTENIDA EN LA COPIA 
PRECEDENTE.- GUAYAQUIL, 02 DE JULIO DEL 2013.- 

    

  

Dr JAVIER 
Nátario Interino Décimo Cuarta 

del Cantón Guayaaué 

  

  



  

DOY Fiú:- Que en esta fecha y, al margen de la matríz correspon- 

díente, a la No.1.J69 de 1,945, que contiene la Constitución 

de la Compañía Anónina Équipos “Mecanizados S.A., otorgada en 

ésta Notaría, el trece de diciembre de mil novecientos cuarenta 

y cinco, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero, 

de la Resolución No.S0.1J,DJ0,3,13.0203419, de fecha veinte 

de junio del dos sil trece, de la Superintendencia de Compañías 

en Guayaquil, tomé nota de la APROBACIÓN de la reforma del estatu 

to de la Compañia EQUIPOS MECANIZADIS CIA. LTDA,.- 

suayaguil, Julio 3 del 2,913.. 

=L 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO -SEPTIMO DEL 

CANTUN' GUAYAQUIL 
PO 

  
 



    

Registro Mercantil de Guayaquil a 
NUMERO DE REPERTORIO:30.952 
FECHA DE REPERTORIO:05/jul/2013 
HORA DE REPERTORIO: 11: 30     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil de OS 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: O 

* —L- Con fecha cinco de Julio del dos mil trece en cumplimiento 'de lo' O 
ordenado en la Resolución N*” SCAJ.DIC.G. 13.0003619, dictada el. 20. de: o, 
junio del 2013, por la Directora jurídico de compañías de la intendencia. >. '' '' 

e compañías de Guayaquil (e) AB. ADRIANA MANRIQUE ROSSI ? 
DE AGUIRRE, queda inscrita la presente escritura publica junto" con lá» 

  

     
    

., a resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reforína, de 

Estatutos, de la compañía EQUIPOS MECANIZADOS CÍA. LTDA. de 
fojas 90.722 a 90.768, Registro Mercantil número 13 083. 2- Se efectuaron. ] 

“7 anotaciones del “contenido de esta escritura, al margen' de. la(s) 000 
inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el. " 

- Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijadó-un extracto del presente . 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá én este > despacho por, 6. 
meses de acuerdo a la ley. —, A : 

¡ N / A 
ORDEN: 30952 ' nt aa se 

EIA sn A 
AI QA URESUXSNEs 7 AB. IX SUTÑA MO A . 0 

ORINA a REGISTRADORA MERCANTE. ÓN 
e o AS. o 0% 

Guayaquil, 09 de julio de 2013 OS po o Ñ ; : ÓN 

REVISADO voy o , 

A 1 a : 

 


